                                          PROGRAMA  DERECHO  MERCANTIL  III
SECCIÓN PRIMERA

LA CONTRATACIÓN MERCANTIL

I.- PRINCIPIOS GENERALES.

Lección 1.- EL CONTRATO MERCANTIL: CARACTERÍSTICAS, ESPECIALIDADES Y NUEVAS TENDENCIAS.

I. Introducción. El contrato mercantil,  sus características, su significado actual y  nuevas tendencias.

II. Especialidades del régimen de los contratos mercantiles.

III. Perfección del contrato: naturaleza de la oferta publicitaria. Contratación entre ausentes.

IV. Forma, prueba e interpretación del contrato.

V. Tratos preliminares. Las cartas de intenciones.

VI. El comercio electrónico: contratación electrónica y firma electrónica.

VII. Las condiciones generales de la contratación y las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores.

VIII. Régimen y prescripción de las obligaciones mercantiles contractuales.

IX. Clasificación de los contratos mercantiles.

Legislación.
· Código de Comercio.

· Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2000, relativa a determinados aspectos de los servicios de la sociedad de la información, en particular, el comercio electrónico en el mercado interior.

· Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio electrónico.

· Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

· Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la contratación.

· Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias.

· Directiva 85/577/CEE, de 20 de diciembre, que regula los contratos celebrados fuera de los establecimientos mercantiles.

· Ley 7/1995, de 23 de marzo, de crédito al consumo. 

· Convenio de Roma de 19 de junio de 1980 DOCE C 27, de 26 de enero de 1998) aplicable a las obligaciones contractuales internacionales.
· Reglamento (CE) 593/2008, de 17 de junio de 2008, sobre la ley aplicable a las obligaciones contractuales (Roma I).


II.- INSTRUMENTOS CONTRACTUALES PARA EL COMERCIO Y LA DISTRIBUCIÓN. 
Lección 2.- EL CONTRATO DE COMPRAVENTA MERCANTIL.

I.- Su significación sistemática para el Derecho Mercantil: los nuevos mercados de distribución.

II.- Concepto, caracteres y contenido.

III.- La cuestión del riesgo en la compraventa mercantil.

IV.- Régimen jurídico de la patología de la compraventa mercantil: a) El saneamiento; b) El incumplimiento y sus soluciones.

V.- La protección del Comprador.

Legislación.

· Código de Comercio

· Ley 43/2007, de 13 de diciembre, de protección de los consumidores en la contratación de bienes con restitución del precio.

Lección 3.- LA COMPRAVENTA MERCANTIL (Cont.).
I.- Compraventas especiales: distintos supuestos.
II.- La compraventa de bienes muebles a plazos. 

III.- La compraventa internacional: a) Su régimen jurídico. b) Los Incoterms.

IV.- Contrato de suministro y contrato estimatorio.

Legislación.
· Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista.

· Ley 28/1998, de 13 de julio, de ventas a plazos de bienes muebles.

· Convención de la ONU sobre los contratos de compraventa internacional de mercaderías hecha en Viena el 11 de abril de 1980 (Ratificación por España, BOE de 30 de enero de 1991).

Lección 4.- CONTRATOS DE GESTIÓN Y DISTRIBUCIÓN.
I.- Función económica y características. 

II.- La mediación mercantil.

III.- El contrato de comisión: a) concepto y caracteres; b)contenido: obligaciones del comisionista y del comitente. 

IV.- El privilegio del comisionista. Prohibición de autoentrada y negocios de aplicación.

V.- Comisiones especiales.

Legislación.
Código de Comercio.

Lección 5.- CONTRATOS DE GESTIÓN Y DISTRIBUCIÓN (Cont.).
I.- El contrato de agencia: a) Concepto, función económica y características; b) Contenido: obligaciones del agente y del empresario principal; c) Extinción del contrato. Supuestos de indemnización del agente.
II.- El contrato de concesión comercial.

III.- El contrato de franquicia.

Legislación.
· Directiva 86/653/CEE, de 18 de septiembre, sobre los agentes comerciales.

· Ley 12/1992, de 27 de mayo, sobre contrato de agencia.

· Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista. Artículo 62 sobre el contrato de franquicia.

· R. Decreto 2485/1998, de 13 de noviembre, que desarrolla el artículo 62 de la Ley 7/1996. 

Lección 6.- CONTRATOS DE COLABORACIÓN Y DE FINANCIACIÓN.

I.- El contrato de cuentas en participación: a) concepto y función económica; b) contenido: obligaciones del gestor y del partícipe; c) extinción.

II.- El contrato de cuenta corriente mercantil: a) concepto y función económica; b) objeto: las remesas; c) efectos y extinción.

III.- El contrato de “leasing”: a) concepto y función económica; b) contenido: obligaciones de las partes; c)modalidades; d) extinción.

IV.- El contrato de “factoring”: a) concepto y función económica; b)  modalidades; c) contenido: obligaciones de las partes; d) extinción.

V.- Otros contratos.

Legislación.
· Código de Comercio.

· Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Intervención de Entidades de Crédito. Disposición Adicional Séptima sobre el contrato de arrendamiento financiero.
· Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad. Título III: De la contratación publicitaria.

· Ley 1/1999, de 5 de enero, sobre entidades de capital riesgo y sus sociedades gestoras. Disposición Adicional Tercera ( aplicable al factoring).

Lección 7.- CONTRATOS DE FINANCIACIÓN Y GARANTÍA.
I.- El contrato de préstamo: a) concepto y naturaleza; b) modalidades; c) contenido; d) préstamo con garantía de efectos y valores.

II.- Contratos de garantía personal. A) La fianza: concepto, caracteres y efectos. B) Garantías personales atípicas. C) El contrato de garantía autónomo o aval a primer requerimiento.  D) Régimen internacional de las garantías independientes.
III.- Contratos de garantía real. A) El contrato de prenda: modalidades. La prenda de créditos con desplazamiento de la posesión. La prenda de créditos sin desplazamiento o registral.  Prenda sobre valores. 

Legislación
· Código de Comercio

· Código Civil

· Convención de Naciones Unidas sobre garantías independientes y cartas de crédito contingentes de 11 de diciembre de 1995.

Lección 8.- EL CONTRATO DE TRANSPORTE.
I.- Significado económico del transporte.

II.- Clases de transporte y disposiciones reguladoras del sector.

III.- El contrato de transporte terrestre de mercancías: a) concepto, caracteres, estructura y funcionamiento; b) elementos personales; c) elementos formales: la carta de porte; d) contenido: obligaciones y derechos del porteador, del cargador y del consignatario.

IV.- Distribución del riesgo en el transporte y sistema de responsabilidades.

V.- El transporte combinado y el transporte multimodal. El transporte internacional.

VI.- Referencia al transporte de personas.

Legislación
-   Ley 15/2009, de 11 de noviembre, del contrato de transporte terrestre de mercancías.

·  Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los transportes terrestres.
· Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del sector ferroviario.

III. EL MERCADO FINANCIERO: SUS INSTITUCIONES, AGENTES, E INSTRUMENTOS CONTRACTUALES.
Lección 9.- EL SISTEMA FINANCIERO. 

I.- Su organización. 
II.- El mercado financiero y sus tres subsectores. Analogías y diferencias.

III.- Los intermediarios financieros y los instrumentos financieros. 

IV.- Fuentes normativas y principios ordenadores del sistema financiero español. Reformas legislativas.

Legislación
· - Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de reforma del sistema financiero.

A) MERCADO DEL CRÉDITO
Lección 10.- LA BANCA Y OTRAS ENTIDADES DE CRÉDITO.

I.- Sistema bancario y Derecho bancario. 

II.- El mercado común bancario. Las Directivas CE: principios y contenido.

III.- El sistema bancario español: a) organización; b) reglamentación aplicable y principios organizadores; c) la autoridad supervisora: el Banco de España: estatuto jurídico y funciones. 

Legislación
· Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Intervención de Entidades de Crédito.

· Ley 3/1994, de 14 de abril, por la que se adapta la legislación española en materia de entidades de crédito a la Segunda Directiva  CE de Coordinación Bancaria y se introducen otras modificaciones relativas al sistema financiero.

· Ley 13/1994, de 1 de junio, de autonomía del Banco de España.
· Ley 36/2007, de 16 de noviembre, de trasposición de la Directiva 2006/48/CE de 14 de junio. 

· Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

Lección 11.- LA BANCA Y OTRAS ENTIDADES DE CRÉDITO (Cont.).
I.- Los Bancos privados. Su estatuto jurídico: régimen de creación; b) condiciones de permanencia en el mercado; c) Obligaciones para con la clientela.

II.- Las Cajas de Ahorro. Naturaleza y estatuto jurídico.

III.- Las Cooperativas de Crédito.

IV.- Los Establecimientos Financieros. 

V.- El control administrativo de las Entidades de crédito. 

VI.- Tratamiento de las situaciones de crisis económica de las Entidades de Crédito. Especial referencia al Fondo de Garantía de Depósitos.

Legislación
· R. Decreto 1245/1995, de 14 de julio, sobre creación de bancos, actividad transfronteriza y otras cuestiones relativas al régimen jurídico de las entidades de crédito.
· Ley 13/1989, de 26 de mayo, reguladora de las Cooperativas de Crédito y su Reglamento aprobado por R.D. 84/1993, de 22 de enero.

· R. Decreto 692/1996, de 26 de abril, sobre régimen jurídico de los establecimientos financieros de crédito.

· Ley 31/1985, de 2 de agosto, reguladora de los órganos internos de las Cajas de Ahorro.

· Ley 6/2005, de 22 de abril, sobre Saneamiento y Liquidación de Entidades de Crédito.
· Directiva 94/19/CE de 30 de mayo, relativa a los sistemas de garantías de depósitos.

· R.D.Ley 12/1995, de 28 de diciembre (Disposición Adicional Séptima).
· R.D. 2606/1996, de 30 de diciembre, sobre fondos de garantía de depósitos.

· R.D. 1642/2008, de 10 de octubre.

Lección 12.- CONTRATOS BANCARIOS.
I.- Concepto y fuentes normativas.

II.- Características generales de la contratación bancaria.

III.- El secreto bancario: fundamento, alcance y límites.

IV.- Clasificación de las operaciones bancarias.

V.- El contrato de cuenta corriente bancaria: a) concepto, naturaleza y funciones; b) distinción con la cuenta corriente mercantil; c) contenido; d) extinción.

VI.- Operaciones pasivas y de custodia.. El depósito bancario de dinero: concepto, modalidades y contenido.

VII.- Los depósitos regulares o cerrados. Los depósitos de títulos valores: características y contenido.

Lección 13.- OPERACIONES  BANCARIAS ACTIVAS.

I.- El préstamo bancario: préstamo de dinero y préstamo de títulos.

II.- El descuento: concepto, función económica y contenido.

III.- La apertura de crédito: a) concepto y función económica; b) modalidades; c) contenido: derechos y obligaciones de las partes; d) renovación y extinción. 

IV.- Los créditos sindicados.

Lección 14.- OPERACIONES ACTIVAS (Cont.) Y NEUTRAS.
I.- El crédito documentario: a) concepto, caracteres  y función económica; b) su configuración en las Reglas y Usos Uniformes de la Cámara de Comercio Internacional; c) modalidades; d) contenido: derecho y obligaciones de las partes; e) extinción.
II.- Otras operaciones bancarias.  A) El contrato de cajas de seguridad: a) concepto y contenido. b) la cuestión de la responsabilidad del banco. B) La transferencia bancaria. C) La mediación en la emisión  y ofertas públicas de venta de valores. D) Gestión de carteras de inversión.

B) MERCADO DE VALORES
Lección 15.- LOS MERCADOS DE VALORES.

I.- Consideraciones generales.  

II.-  Régimen jurídico. La Ley del Mercado de Valores y sus reformas. Significado de la Ley. Su objeto: valores negociables e instrumentos financieros.
III.- Organización del Mercado de Valores: Autoridades de control y Entidades de gestión de los mercados.
IV.- La Comisión Nacional del Mercado de Valores. Su estatuto jurídico y funciones.

V.- El mercado primario: referencia a las ofertas públicas de ventas de valores.
VI.- Los mercados secundarios oficiales de valores. Sistema de acceso y operaciones .

V.- Las Bolsas de Valores: a) organización; b) régimen de acceso a negociación oficial; c) el sistema de interconexión bursátil; d) el servicio de liquidación y compensación de valores.
VI.- El mercado de Deuda Pública en anotaciones en cuenta.
VII.- Otros mercados secundarios oficiales: mercado de futuros y opciones; mercado de renta fija.

Legislación
· Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

· R. Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, sobre admisión a negociación de valores y oferta pública de venta o suscripción  de valores negociables.

· Ley 40/1999, de 12 de noviembre, sobre sistemas de pago y liquidación de valores. 

· R. Decreto 1066/2007, de 27 de julio, sobre el régimen de las ofertas públicas de adquisición de valores. 

· R. Decreto 1814/1991, de 20 de diciembre sobre mercados oficiales de contratos de futuros y opciones.

Lección 16.- LOS OPERADORES DE LOS MERCADOS DE VALORES
I.- Evolución histórica. Tendencias actuales: profesionalización y especialización de funciones.

II.- Las Empresas de Servicios de Inversión. Concepto y clases. Los servicios de inversión. 

III.- Las Sociedades y Agencias de Valores. Su estatuto jurídico y funciones.

IV.- Las sociedades gestoras de carteras y las empresas de asesoramiento financiero. Otros operadores del mercado.

V.- Normas de conducta.

VI.- Régimen de supervisión y sanciones.

Lección 17.- LAS OPERACIONES BURSÁTILES.
I.- Características generales y legislación aplicable. 

II.- La comisión bursátil. 

III.- Clases de operaciones bursátiles.

IV.- Operaciones al contado: contenido y ejecución.

V.- Operaciones a plazo: finalidad, modalidades y contenido.

VI.- Las operaciones de doble.

VII.- Las operaciones a crédito.

VIII.- Régimen de cobertura de las operaciones bursátiles.

Lección 18.- OFERTAS PÚBLICAS DE ADQUISICIÓN DE VALORES.
I.- Concepto y régimen jurídico. La Directiva sobre OPA de 21 de abril de 2004: significado y contenido. Derecho español.
II.- Ámbito subjetivo de aplicación. 

III.- Objetivo de la OPA: adquisición o cambio de control.

IV.- Clases de OPA: obligatorias y voluntarias. OPAS competidoras. OPA de exclusión.

V.- El procedimiento de la OPA.
Legislación
· Ley 6/1007, de 12 de abril, sobre el régimen de ofertas públicas de adquisición de valores.

· Directiva 2004/25/CE, de 21 de abril de 2004, sobre OPA.

· R. Decreto 1066/2007, de 27 de julio, sobre el régimen de las ofertas públicas de adquisición.
C) MERCADO DEL SEGURO
Lección 19.- LA INSTITUCIÓN DEL SEGURO.

I.- Su función económica.
II.- Presupuestos técnicos del seguro.

III. La ordenación del seguro privado.

IV.- Estatuto jurídico del empresario de seguros.

V.- Los mediadores de seguros.

VI.-  Control administrativo de la actividad aseguradora.

Legislación
· Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre,  por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

· Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros privados.

· Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Legal del Consorcio de Compensación de Seguros. 
· Ley 26/2006, de 17 de julio, de mediación de seguros y reaseguros privados.

· R.D. 764/2010, de 11 de junio, por el que se desarrolla la Ley 26/2006, de 17 julio, de mediación de seguros y reaseguros privados en materia de información estadístico-contable y del negocio, y de competencia profesional

Lección 20.- EL CONTRATO DE SEGURO.
I.- Características generales del contrato de seguro.

II.- Concepto y clases.
III.- Elementos fundamentales del contrato de seguro. Elementos personales y elementos reales.

IV.- Formación y documentación del contrato.

V.- Obligaciones de las partes. 

Legislación
· Ley 50/1980, de 8 de octubre, de contrato de seguro.

Lección 21.- LOS SEGUROS CONTRA DAÑOS.
I.- Consideraciones generales. Relevancia del interés asegurable. La suma asegurada. Relación entre el interés y la suma asegurada. 

II.- Existencia de varios seguros. Seguro múltiple o cumulativo. Coaseguro.

III.- Determinación de la indemnización: a) la suma asegurada como límite a la indemnización; b) La peritación del daño; c) Subrogación del asegurador.
IV.- Tipos de seguros de daños. Especial referencia al seguro de responsabilidad civil y al seguro obligatorio del automóvil

V.- La redistribución de los riesgos mediante el reaseguro.

Legislación.
· Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos de motor.
Lección 22.- LOS SEGUROS DE PERSONAS.

I.- Consideraciones generales.
II.- Concepto y modalidades de contratación.
III.- El seguro de vida: a) función, concepto y caracteres; b) clases; c)elementos personales: especial referencia al beneficiario; d) disponibilidad sobre el valor de la póliza: reducción, rescate, cesión y pignoración.
IV.- Seguro de accidentes, de enfermedad y de asistencia sanitaria.

Legislación
· Ley 20/2005, de 14 de noviembre, por la que se crea el Registro de Contratos de Seguros de cobertura de fallecimiento.

SECCIÓN  SEGUNDA

LOS TÍTULOS VALORES
I.- TEORÍA GENERAL

Lección 23.- TÍTULOS VALORES : TEORÍA GENERAL.

I.- Introducción a la categoría de los  títulos valores. Precisiones terminológicas.

II.- Concepto y función económica de los títulos valores. Sus distintas clases.
III.- Los títulos valores y el mercado financiero.

IV.- Crisis de la función de los títulos valores: problemática y soluciones.

V.- La representación de los valores mediante anotaciones en cuenta.

Lección 24.- TÍTULOS VALORES: TEORÍA GENERAL ( Cont.).

I.- La transmisibilidad de los créditos y los riesgos de la circulación.

II. Instrumentos jurídicos de seguridad para la circulación de los bienes y derechos.

III.- Las normas sobre la cesión de créditos: superación por el régimen jurídico de los  títulos valores.

IV.- Constitución del derecho cartular.

V.- Características generales de los títulos valores: a) legitimación por la posesión; b) literalidad; c) autonomía.

VI.- Títulos valores y documentos de legitimación.

Lección 25.- TÍTULOS VALORES: TEORÍA GENERAL (Cont.).
I.- Criterios de clasificación de los títulos valores.

II.- Los títulos nominativos.

III.- Los títulos a la orden.

IV.- Los títulos al portador.

V.- Los títulos de tradición.

SECCIÓN SEGUNDA

DERECHO CAMBIARIO
Lección 26.- LA LETRA DE CAMBIO. CONSIDERACIONES GENERALES. NATURALEZA Y FUNDAMENTO.

I.- Antecedentes históricos y función económica de la letra de cambio.

II.- Concepto y características.

III.- Sistemas cambiarios. La unificación del Derecho cambiario y la Ley Cambiaria y del Cheque de 16 de julio de 1985.

IV.- Negocio cambiario y negocio subyacente. Fundamento de la obligación cambiaria.

V.- La causa de la letra de cambio: su tratamiento legal y jurisprudencial. 

VI.- La cuestión de las excepciones: clases y Derecho vigente.

VII.- Las obligaciones dinerarias y la entrega de la letra. La letra de favor.

Legislación

· Ley 19/1985, de 16 de julio, cambiaria y del cheque.
Lección 27.- EMISIÓN DE LA LETRA DE CAMBIO.
I.- Las declaraciones cambiarias. Capacidad y representación. Autonomía.

II.- Requisitos formales de la letra de cambio.

III.- Cláusulas potestativas. Fórmulas de giro de la letra.

IV.- La letra incompleta y la letra en blanco.

V.- Falsedad y falsificación de la letra.

VI.- Duplicados y copias.

VII.- Extravío, sustracción y destrucción de la letra.

Lección 28.- POSICIÓN DEL LIBRADO Y ACEPTACIÓN DE LA LETRA.

I.- La provisión de fondos: su significado. La cesión de la provisión.

II.- La aceptación de la letra. Concepto y naturaleza.

III.- Presentación a la aceptación. Forma de la aceptación.

IV.- Efectos de la aceptación y de su denegación.

V.- La intervención en la aceptación.

Lección 29.- CIRCULACIÓN DE LA LETRA DE CAMBIO. EL ENDOSO.
I.- La negociabilidad de la letra: sus fines.

II.- El endoso: concepto y naturaleza jurídica.

III.- Requisitos del endoso.

III.- Clases de endoso: endoso pleno y endosos limitados. Sus efectos.

IV.- En endoso y el descuento bancario.

V.- La transmisión de la letra por medios distintos del endoso.

Lección 30.- EL AVAL DE LA LETRA DE CAMBIO.
I.- Concepto, naturaleza jurídica y función económica.

II.- Elementos personales.

III.- Clases de aval.

IV.- Forma de aval.

V.- Efectos del aval. La posición jurídica del avalista.

VI.- Otras garantías de pago de la letra.

Lección 31.- EL PAGO DE LA LETRA. LA LETRA NO ATENDIDA.
I.- Vencimiento de la letra. Requisitos y fórmulas de vencimiento.

II.- La presentación de la letra al pago: momento y formas de presentación.

III.- El pago voluntario de la letra. Requisitos y principios jurídicos del pago. 

IV.- Efectos del pago ordinario. 

V.- La renovación de la letra.

VI.- El pago forzoso por vía cambiaria. 

VII.- El protesto. Procedimientos sustitutivos y equivalentes del mismo.

VIII.- La intervención en el pago.

IX.- El regreso.

X.- Las acciones:a) acciones cambiarias: directa y de regreso; b) la acción causal; c) la acción de enriquecimiento.

XI.- Decadencia y prescripción de la letra.

Lección 32.-  EL CHEQUE Y EL PAGARÉ.
I.- Concepto y función económica del cheque.

II.- Presupuestos sustantivos para la regular emisión del cheque.

III.- Requisitos formales.

IV.- Relaciones jurídicas.

V.- El pago voluntario y el pago forzoso del cheque. Acciones del tenedor del cheque.

VI.- Cheques especiales.

VII.- El pagaré.  Concepto, caracteres y función económica.

VIII.- Elementos personales y requisitos formales.

IX.- Régimen jurídico
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